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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04816/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Comunicaciones, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Comunicaciones, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito se informe el nombre y sueldo de todos y cada uno de los servidores públicos sindicalizados que laboran en dicha secretaria”

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”


II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del Secretaría de Comunicaciones notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, a través del oficio 2310200000/945/2018, del cuatro del mismo mes y año, suscrito por el Coordinador Administrativo y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:

“…
Respecto a la solicitud de la información me permito comunicar a usted lo siguiente:

• La información objeto de fa solicitud se encuentra disponible al público.
• Localizable en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).
• El solicitante de la información debe remitirse a la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/secomem/art_92_viii.web. 

Cabe hacer mención, que fa información fue preparada y publicada con base a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos (Última Reforma DOF 10/11/2016).
…” (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta emitida por el Sujeto Obligado.” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En dicha respuesta se hace referencia a un link del portal IPOMEX, en el cual aparecen la remuneraciones de todas las personas que laboran en dicha Secretaria, sin embrago el Sujeto Obligado no orienta a fin de poder identificar cuales son las personas sindicalizadas, es decir de dicho portal se advierten plazas de confianza, o base que no son sindicalizados, por lo cual un ciudadano como yo, no puede identificar quienes son las personas sindicalizadas y así poder verificar cual es su remuneración. Por lo cual la respuesta referida por el Sujeto Obligado no cumple el objeto de brindar transparencia y publicidad, ni mucho menos ayudar al suscrito a allegarse de la información solicitada.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El catorce de diciembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04816/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado con número SC-UT-007/2019, del quince de dicho mes y año, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones, y dirigido al Comisionado Ponente, que en su parte medular menciona lo siguiente:

“…
Por lo anteriormente expuesto, mediante oficio 231020000/037/2019, suscrito por el Lic. Mario Alfonso Padilla Valadez, Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa, realizó las siguientes manifestaciones:

Derivado de la solicitud que se contestó se puso a disposición la información requerida en virtud de que en el portal de referencia se encuentra la información de todos los servidores públicos de esta Secretaría, y se detalla el nivel de puesto, denominación del puesto, denominación del cargo, área de adscripción, nombre y apellido, sexo, remuneración mensual bruta, remuneración mensual neta, percepciones adicionales en dinero, percepciones adicionales en especie, sistema de compensación, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos económicos, prestaciones económicas y prestaciones en especie, en cumplimiento a la fracción VIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es importante señalar lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

[Se reproduce el artículo 12 de la presente anualidad]

En este orden de ideas, la información solicitada representa el procesamiento de la misma, sin embargo, con el fin de prevalecer el principio de máxima publicidad, se adjunta al presente listado que contiene nombre, sueldo bruto de los servidores públicos sindicalizados que laboran en esta Secretaría (anexo 1) , por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, solicitó el sobreseimiento del referido Recurso de Revisión .

Por lo anteriormente expuesto pido se sirva:

PRIMERO. - Tenerme por presentado en tiempo con el presente escrito rindiendo los alegatos a que hace referencia el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios para todos los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO.- Resolver el sobreseimiento del Recurso de Revisión, 04816/INFOEM/IP/RR/2018, con fundamento en el artículo 192 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de la siguiente información:

i) Oficio número 231020000/037/2019, del catorce de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el servidor público habilitado de la Coordinación Administrativa y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido es en los mismos términos, que el Informe Justificado con número SC-UT-007/2019, previamente citado.

ii) Relación denominada “ANEXO 1 REFERENCIA OFICIO NO.23102000/037/2019”, de la cual se muestra un extracto a continuación:

[image: ]

d) Vista del  Informe Justificado: El ocho de febrero de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como el documento adjuntó, por haber modificado su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Manifestaciones del Particular: El once de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un escrito libre emitido por el ahora Recurrente, en los términos siguientes:

“…
En relación al informe justificado y anexo al mismo, se reitera que si bien en su respuesta inicial proporciono un link con los nombres de los servidores públicos que laboran en dicha dependencia  y en el presente informe justificado agrega una lista de servidores públicos, de la cual no especifica si son o no sindicalizados,  no puedo saber si el anexo 1 se refiere a personas sindicalizadas o no, ya que la autoridad no lo especifica.

Asimismo se refiere que mi intención no es que elaboren un documento especifico a fin de atender mi solución, saber quiénes son las personas sindicalizadas, y en caso de que dicha información estuviera reflejada en el portal ipomex, se me oriente a fin de poder identificar a las mismas, toda vez que la ley de transparencia señala la obligación de los sujetos obligados, de orientar al ciudadano.
…” (Sic.)

f) Cierre de instrucción. El quince de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver: El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.




En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:


PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
 
TERCERO. Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó la Secretaría de Comunicaciones.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del Recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 04816/INFOEM/IP/RR/2018, la Secretaría de Comunicaciones modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

A efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular solicitó conocer el nombre y sueldo de cada uno de los servidores públicos sindicalizados, que laboran en la Secretaría de Comunicaciones.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación Administrativa, precisó que la información solicitada se encontraba en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/secomem/art_92_viii.web. 

Ante tal situación, el Solicitante se inconformó y señaló como agravio, la entrega de información que no corresponda con lo solicitado, al precisar que si bien la liga electrónica contenía todas las remuneraciones de los servidores públicos que laboran para el Sujeto Obligado, este había omitido señalar cuáles de dichos  trabajadores eran sindicalizados, situación que actualiza la causal de entrega de información que no corresponde con lo solicitado, de acuerdo al artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por su parte, la Secretaría de Comunicaciones, al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, modificó su respuesta primigenia, dado que la Coordinación Administrativa proporcionó un listado con el nombre y sueldo bruto de los servidores públicos que laboran en dicha dependencia. Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente, indicó que la lista proporcionada no especificaba si los servidores públicos eran sindicalizados o no.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00138/SECOMEM/IP/2018; la respuesta proporcionada por la Secretaría de Comunicaciones, el escrito recursal, el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado y las manifestaciones realizadas por el Solicitante; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De la solicitud de acceso a la información, se logra advertir que la pretensión del Particular es obtener el documento que contenga el listado con las percepciones de todos los servidores públicos sindicalizados que laboran en la Secretaría de Comunicaciones; esto es, la información actual, lo cual, se traduce a la fecha de la solicitud (veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho); al respecto se procede analizar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado en el Informe Justificado, deja sin materia el Recurso de Revisión.

Ahora bien, cabe señalar que la Secretaría de Comunicaciones, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Coordinación de Administración; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atentos a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 10, fracciones I y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre las que se encuentra la Coordinación de Administración, encargada de programar, organizar, coordinar y controlar el suministro, administración, aplicación y aprovechamiento de los recursos humanos; tramitar movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias de los servidores públicos.

Conforme lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Coordinación de Administración, al conocer de todas las cuestiones relacionadas con el personal que labora en dicha dependencia; por lo que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo requerido. 

Una vez establecido lo anterior, cabe señalar que en respuesta el Sujeto Obligado precisó que la información requerida, es decir, las remuneraciones y nombre de los servidores públicos sindicalizados, se encontraba en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/secomem/art_92_viii.web; al respecto, de dicha página se desprende que había 520 servidores públicos adscritos a la Secretaría de Comunicaciones, durante el dos mil dieciocho, tal como se muestra en el siguiente ejemplo:

[image: ]

Al respecto, de la revisión de dicha información se logró desprender que contiene, entre otros datos, el nombre del servidor público, cargo, puesto, adscripción, periodo que se informa, ejercicio fiscal, la remuneración mensual bruta y neta, entre otros conceptos, como las demás percepciones con las que cuentan.
	
En ese orden de ideas, si bien proporcionó el listado de todos los servidores públicos que laboran en la Secretaría de Comunicaciones, con sus respectivas remuneraciones, a la fecha de la solicitud (quince de octubre de dos mil dieciocho), pues la información proporcionada abarca del periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dicho año, también lo es que, con los datos que contiene dicha relación, no se logra advertir que trabajadores son sindicalizados, pues únicamente se logra observar su cargo, puesto e adscripción.

En ese orden de ideas, se colige, que tal como lo señaló el ahora Recurrente, de la documentación proporcionada no se puede localizar cuáles son los servidores públicos sindicalizados con los que cuenta el Ente Recurrido y, por lo tanto, no se puede dar por válida la respuesta entregada.

No obstante, lo anterior, durante la sustanciación del presente medio de impugnación, la Secretaría de Comunicaciones, a través de la Coordinación Administrativa, modificó la respuesta primigenia, al señalar que proporcionaba un listado con el nombre y sueldo bruto de los servidores públicos que laboran en la Secretaría de Comunicaciones, tal como se muestra a continuación:
[image: ]

Asimismo, proporcionó un listado de 86 registros, que contienen el nombre del servidor público y su sueldo bruto, tal como se observa a continuación:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se puede colegir que el Sujeto Obligado proporcionó el listado con el nombre y sueldo bruto de los servidores públicos que laboran para el Sujeto Obligado y se encuentran sindicalizados; cabe señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese contexto, se procedió a contrastar los 86 registros proporcionados por el Sujeto Obligado, con la información proporcionada en respuesta, esto es, la localizada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), y se logró corroborar que los servidores públicos proporcionados en el listado, se encuentran en dicho sistema, de manera de ejemplo se coloca la información de los primeros seis trabajadores señalados en la relación:
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…
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…
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…
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…
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…
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Conforme a lo anterior, se logra desprender que con la información proporcionada en respuesta y durante la substanciación del presente medio de impugnación, se puede obtener la remuneración mensual bruta y neta, así como, las demás percepciones con las que cuenta, de cada uno de los servidores públicos que laboran a la fecha de la solicitud en la Secretaría de Comunicaciones y que se encuentran sindicalizados; toda vez, que el nombre y la remuneración bruta de los ochenta y seis trabajadores, son concordantes en ambos listados.

En ese sentido, en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a entregar la información que obre en sus archivos y en el estado que esta se localice; para lo cual, se puede colegir que el Sujeto Obligado cumplió con lo previamente establecido pues proporcionó las documentales para obtener el sueldo bruto, neto y percepciones de cada uno de los servidores públicos sindicalizados con los que cuenta, a la fecha de la solicitud.

Lo anterior, toma relevancia pues conforme a las manifestaciones realizadas con el Particular, su pretensión no es obtener un documento ad hoc, sino únicamente localizar aquellas personas de las señaladas en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, que se encuentran sindicalizadas; lo cual puede obtenerse con la relación entregada durante la substanciación del Recurso de Revisión.

Por otra parte, el Particular precisó que no podía saber si el listado entregado, durante el Informe Justificado contenía o no los servidores públicos sindicalizados; no obstante, contrario a lo señalado por este, la Secretaría de Comunicaciones si precisó que la información contenida en catálogo anexado, se refería a puros trabajadores sindicalizados y por lo cual atiende lo requerido.

Por todo lo expuesto y toda vez, que durante la sustanciación del presente Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado, a través de la unidad administrativa competente, a saber, la Coordinación de Administración, modificó su respuesta primigenia al proporcionar el listado con el nombre de los trabajadores sindicalizados que al veintisiete de noviembre de dos mil dieciocho laboraban en la Secretaría de Comunicaciones, así como su remuneración bruta, y con dicha información se puede obtener la remuneración neta y percepciones que reciben dichos trabajadores, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04816/INFOEM/IP/RR/2018, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta, el Medio de Impugnación quedó sin  materia, en términos de los Considerandos TERCERO Y CUARTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	



Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
       



	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	 


Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04816/INFOEM/IP/RR/2018.
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En este orden de ideas, la informacién solicitada representa el procesamiento de la misma,
sin embargo, con el fin de prevalecer el principio de maxima publicidad, se adjunta al
presente listado que contiene nombre, sueldo bruto de los servidores publicos
sindicalizados que laboran en esta Secretaria (anexo 1), por lo que con fundamento en la
fraccién lil del articulo 192 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios,
solicito el sobreseimiento del referido Recurso de Revision.
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ANEXC 1

REFERENCIA OFICIO NO. 231020000/037/2019

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO SUELDO BRUTO
IAGUILAR POZAS ENRIQUE 19,371.00
ALMAZAN JARAMILLO KARLA JOCELYN 18,016.10
ALVARADO GARCIA MARIA TERESA 12,744.10
ANGELES ARAIZA MARIA ALEJANDRA 32,066.30
ARELLANO CASTRO HECTOR 15,779.10

22,669.00





